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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 2.3 DEL DECRETO 222/1998, DE 23 DE DICIEMBRE, DE DESARROLLO 

PARCIAL DE LA LEY DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN 

MATERIA DE BASES REGULADORAS DE LAS MISMAS 

 

 

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, de 

Subvenciones de la Comunidad de Madrid en materia de bases reguladoras de las mismas 

encomienda, en su artículo 2.3, a la Dirección General de Trabajo la emisión de un 

informe que autorice, en su caso, la posibilidad de no incluir en las bases reguladoras de 

las subvenciones y ayudas públicas que conceda la Comunidad de Madrid criterios de 

empleo estable como criterios preferentes para su adjudicación, siempre que el Centro 

Directivo u Órgano gestor que requiera dicho informe justifique adecuadamente que la 

inclusión de tales criterios no es compatible o puede impedir la consecución de los 

objetivos específicos de las ayudas, o bien resulte imposible su valoración en función de la 

naturaleza del objeto a subvencionar. 

 

En virtud del citado precepto, con fecha 15 de enero de 2024, la Dirección General de 

Infancia, Familia y Fomento a la Natalidad remitió a este Centro Directivo solicitud de 

informe por el que se autorice la no inclusión de criterios de empleo estable en el 

proyecto de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de 26 

de julio de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas 

reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de ayudas para 

sufragar gastos extraordinarios destinados al apoyo al acogimiento familiar con cargo a 

la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, acompañada del 

proyecto de la citada Orden. 

 

Analizado el proyecto de Orden remitido se constata que el objeto de la presente Orden 

es establecer las disposiciones generales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones destinadas a sufragar los siguientes gastos que requieran los menores 

tutelados por la Comunidad de Madrid acogidos por familias en cualquiera de sus 

modalidades: 

 a) Gastos médicos no cubiertos por el sistema público sanitario: oncología, odontología, 

ortodoncia, utilización de prótesis, ortopedia, óptica, cirugía estética reconstructiva, 

podología, terapia ocupacional y fisioterapia. 

b) Gastos médicos en los que, aun estando cubiertos por el sistema sanitario público como 

la atención psicológica, haya concurrido alguna circunstancia excepcional que haya 

motivado el recurso a un profesional privado, siempre que se considere justificado y 

aprobado por la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia. 

c) Tratamientos de logopedia y tratamientos pedagógicos excepto cuando la Entidad de 

Protección pueda prestar estos servicios directa o indirectamente 
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Por todo ello, vista la documentación aportada, se informa favorablemente la solicitud de 

no incluir criterios de creación de empleo estable como criterio preferente de adjudicación 

en el proyecto de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo 

de 26 de julio de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas 

reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de ayudas para 

sufragar gastos extraordinarios destinados al apoyo al acogimiento familiar con cargo a 

la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, pues a juicio de 

esta Dirección General, al considerar que se trata de un procedimiento de concesión 

directa y la valoración de criterios de empleo estable podría impedir la consecución de los 

objetivos específicos de estas ayudas. 

 

Lo que, dentro del plazo establecido por el artículo 2.3. del Decreto 222/1998, de 23 de 

diciembre, se informa en Madrid en la fecha de la firma. 

 

 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD  

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
90

91
68

17
03

11
25

33
30


